
FOPROLYD No. 37.09.2019

Sesión Ordinaria de Junta Directiva, celebrada a las nueve horas del día diecinueve de
septiembre del año dos mil diecinueve, asistieron: Víctor Manuel Funes Ramírez, Presidente
de la Junta Directiva; Pedro Antonio Ortega Andino, como miembro propietario, por la
ASOCIACIÓN SALVADOREÑA DE LISIADOS Y DISCAPACITADOS DE GUERRA “23 DE
FEBRERO” (ASALDIG); Juan Francisco Alvarado Escalante, como miembro suplente por
la ASOCIACIÓN DE OFICIALES SUPERIORES, SUBALTERNOS, TROPA Y
ADMINISTRATIVOS LISIADOS DE GUERRA DE LA FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR
(AOSSTALGFAES); Ana Mercedes Reyes de Carías, como representante propietaria por
parte del INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA FUERZA ARMADA (IPSFA); Efraín
Antonio Fuentes Mojica, como miembro propietario, por la ASOCIACIÓN DE LISIADOS DE
LA FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR (ALFAES); José Adolfo Rodas Rivera,
representante suplente por parte de la ASOCIACIÓN DE LISIADOS DE GUERRA DE EL
SALVADOR “HÉROES DE NOVIEMBRE DEL 89”(ALGES); Claudia Lissette Ancheta
Ramírez, como representante propietaria por parte del MINISTERIO DE SALUD (MINSAL);
Herbert Alexander Nieto Guzmán como representante propietario del MINISTERIO DE
TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL (MTPS) y Jocelyn Areli Rodríguez Miranda, como
representante suplente por parte del INSTITUTO SALVADOREÑO DE REHABILITACIÓN
INTEGRAL (ISRI).

APERTURA DE LA JUNTA: Establecido el quórum con 9 miembros, el Presidente da por
abierta la misma.

1. Aprobación de agenda:
Se revisó la agenda propuesta por la Administración para esta sesión, la cual fue aprobada
sin modificaciones.

ESTABLECIMIENTO DE QUÓRUM
1. Aprobación de Agenda
2. Lectura y Aprobación de Acta N° 35.09.2019 y 36.09.2019
3. Informe de Presidencia
4. Correspondencia Recibida
5. Punto de Asociaciones
6. Punto Comisión Técnica Evaluadora

6.1 Recomendables de CTE (1)
7. Punto Unidad Financiera Institucional

7.1 Solicitud de Autorización para afectar el Presupuesto de Prestaciones a Beneficiarios
Ejercicio Financiero 2019, fuente de financiamiento Fondo General

7.2 Propuesta de Ajustar el Presupuesto de Prestaciones a Beneficiarios Ejercicio
Financiero 2019, fuente de financiamiento Fondo General, para atender solicitud del
Jefe de Depto. Servicios Generales

8. Informe de Gerencia General
8.1 Puntos de Gerencia:
8.2 Punto de Unidad Administrativa

8.2.1 Informe de seguimiento a continuidad laboral y aplicación del 100% de techo
salarial, segundo período de prueba, Dr. Mario Edgardo Cerna Martínez

8.3 Punto Unidad de Prestaciones y Rehabilitación
8.3.1 Solicitud de Autorización de Erogación de Fondos

8.3.2 Seguimiento de Acuerdo 424.07.2019, caso de la Sra. Flor de María Alberto
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8.3.3 Solicitantes de Familiares de Combatientes Fallecidos
8.4 Punto de Reinserción Social y Productiva

8.4.1 Propuesta de Acuerdo y Plan de Capacitación a personas beneficiarias de
la II propuesta 2019

8.4.2 Propuesta de Acuerdo de Personas Beneficiarias autorizadas para recibir
UAP en el año 2018, que no aceptaron recibirlo

8.5 Punto Unidad Jurídica
8.5.1 Informe cumplimiento de Acuerdo N°307.05.2019, caso de las Sra. Marta

Alicia Cáceres de Hernández y María Inés Cáceres Portillo
8.6 Punto Unidad de Auditoria Interna

8.6.1 Informe de Auditoria N°9/2019 “Auditoria Especial a la Entrega de Unidades
de Apoyos Productivos a Personas Beneficiarias”

8.7 Punto Comisión Especial de Apelaciones
8.7.1 Recursos de Apelación pendientes de Admitir (7)

DESARROLLO DE LA AGENDA:

2. Lectura y Aprobación de Acta N° 36.08.2019:
Se dio lectura al acta número treinta y seis la cual fue aprobada sin modificaciones.

3. Informe de Presidencia:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

4. Correspondencia Recibida:

Posterior a la lectura de correspondencia y con el voto favorable de los Directivos
Representantes del: MINSAL, MTPS, ASALDIG, ALFAES, AOSSTALGFAES, ALGES, ISRI,
IPSFA y el Presidente, con la abstención de los Directivos Representantes de
AOSSTALFAES y ALFAES, en el literal “b”, se emitió y ratificó el acuerdo siguiente:

ACUERDO No. 512.09.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a la
Información Pública.

5. Punto de Asociaciones
5.1 Casos de ASALDIG:

De lo cual las y los integrantes de Junta Directiva se dieron por enterados y con el voto
favorable de los Directivos Representantes del: MINSAL, MTPS, ASALDIG, ALFAES,
AOSSTALGFAES, ALGES, ISRI, IPSFA y el Presidente, se emitió y ratificó el acuerdo
siguiente:

ACUERDO No. 513.09.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a la
Información Pública.

5.2 Casos de ALFAES:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.
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6. Punto Comisión Técnica Evaluadora
6.1 Recomendables de CTE (1):

De lo cual las y los integrantes de Junta Directiva se dieron por enterados y con el voto
favorable de los Directivos Representantes del: MINSAL, MTPS, ASALDIG, ALFAES,
AOSSTALGFAES, ALGES, ISRI, IPSFA y el Presidente, se emitió y ratificó el acuerdo
siguiente:

ACUERDO No. 514.09.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a la
Información Pública.

7. Punto Unidad Financiera Institucional:
7.1 Solicitud de Autorización para afectar el Presupuesto de Prestaciones a

Beneficiarios Ejercicio Financiero 2019, fuente de financiamiento Fondo
General:

De lo cual las y los integrantes de Junta Directiva se dieron por enterados y con el voto
favorable de los Directivos Representantes del: MINSAL, MTPS, ASALDIG, ALFAES,
AOSSTALGFAES, ALGES, ISRI, IPSFA y el Presidente, se emitió y ratificó el acuerdo
siguiente:

ACUERDO No. 515.09.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a la
Información Pública.

7.3 Propuesta de Ajustar el Presupuesto de Prestaciones a Beneficiarios Ejercicio
Financiero 2019, fuente de financiamiento Fondo General, para atender
solicitud del Jefe de Depto. Servicios Generales:

De lo cual las y los integrantes de Junta Directiva se dieron por enterados y con el voto
favorable de los Directivos Representantes del: MINSAL, MTPS, ASALDIG, ALFAES,
AOSSTALGFAES, ALGES, ISRI, IPSFA y el Presidente, se emitió y ratificó el acuerdo
siguiente: ACUERDO No. 516.09.2019: La Junta Directiva de FOPROLYD de
conformidad a las facultades conferidas en el  Art. 2 y 10  de la Ley de Creación de
FOPROLYD y las normativas contenidas en el Art. 59, párrafo último del Reglamento
de la Ley AFI, RESUELVE: a) Aprobar y autorizar la erogación de fondos para cancelar
la reparación del aire acondicionado tipo Mini Split de 12,000 BTU, Marca
COMFORTSTAR, Inventario No. EO-27-47, adquirido el 28 de septiembre de 2010,
ubicado en la Oficina Regional de San Miguel, aprobada y autorizada por el Jefe del
Departamento de Servicios Generales en Factura No. 0000113 de fecha 19 de agosto
de 2019, proveedor Griselda Guadalupe Simón Hernández cuyo costo es por la
cantidad de $427.50; b) Autorizar el ajuste al Presupuesto de Prestaciones a
Beneficiarios, Ejercicio Financiero Fiscal 2019 de lo forma siguiente:

AJUSTE AL PRESUPUESTO DE PRESTACIONES A BENEFICIARIOS EJERCICIO
FINANCIERO 2019



FOPROLYD No. 37.09.2019

Fuente de Financiamiento: Fondo General
Agrupación Operacional: 3-Recursos de Carácter Especial
Unidad Presupuestaria: 02 – Rehabilitación a Beneficiarios
Línea: 0201 – Prestaciones a Beneficiarios

RUBRO CANTIDAD

ASIGNACION QUE SE REFUERZA:
61 – Inversiones en Activos Fijos US $427.50
61108 – Herramientas y Repuestos Principales

ASIGNACION QUE SE DISMINUYE:

54 - Adquisición de Bienes y Servicios US $427.50
54301 – Mantenimiento y Reparación de Bienes Muebles

c) Se contabilice el valor total de la reparación del Aire Acondicionado de la Oficina de
Regional de San Miguel, Inventario No. EO-27-47, como lo establece la norma
contable, C.2.4. NORMAS SOBRE INVERSIONES EN BIENES DE LARGA
DURACIÓN, 2. EROGACIONES CAPITALIZABLES. COMUNÍQUESE.

8. Informe de Gerencia General
8.1 Puntos de Gerencia:

8.1.1 Informe del viaje en misión oficial a Jordania y reforzar gestión
diplomática con ese país:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

8.1.2 Informe de la Jornada de Acercamiento de Junta Directiva en La Paz:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

8.1.3 Solicitud de modificación del Acuerdo de Junta Directiva No. 479.08.2019
(Irma Márquez):

De lo cual las y los integrantes de Junta Directiva se dieron por enterados y con el
voto favorable de los Directivos Representantes del: MINSAL, MTPS, ASALDIG,
ALFAES, AOSSTALGFAES, ALGES, ISRI, IPSFA y el Presidente, se emitió y
ratificó el acuerdo siguiente: ACUERDO No. 517.09.2019: a) Dejar sin efecto el
Acuerdo de Junta Directiva No. 479.08.2019, de fecha 22 de agosto de 2019; b)
Solicitar a las Unidades de Gestión, la ágil entrega del detalle de los procesos en lo
que se requiera, solicitados por Gerencia General para hacerlo de conocimiento de
Junta Directiva; c) Ratificar lo dispuesto en el Acuerdo de Junta Directiva No.
04.01.2018, de fecha 11 de enero de 2018, en el sentido que las consultas que
soliciten hacer los representantes de asociaciones, deberán tramitarlas con el Oficial
de información, Licenciado Miguel Ángel Aquino. COMUNÍQUESE.

8.1.4 Solicitud de modificación del Acuerdo de Junta Directiva No. 488.08.2019
(Licda. Marta Lidia Martínez):
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De lo cual las y los integrantes de Junta Directiva se dieron por enterados y con el
voto favorable de los Directivos Representantes del: MINSAL, MTPS, ASALDIG,
ALFAES, AOSSTALGFAES, ALGES, ISRI, IPSFA y el Presidente, se emitió y
ratificó el acuerdo siguiente:

ACUERDO No. 518.09.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso
a la Información Pública.

8.1.5 Nombramiento de representantes patronales en la Comisión de Ética
Gubernamental de FOPROLYD y autorización de desarrollo de Asamblea
General de Empleados para nombrar representantes en la Comisión de Ética
Gubernamental y en el Comité de Seguridad y Salud Ocupacional.

De lo cual las y los integrantes de Junta Directiva se dieron por enterados y con el
voto favorable de los Directivos Representantes del: MINSAL, MTPS, ASALDIG,
ALFAES, AOSSTALGFAES, ALGES, ISRI, IPSFA y el Presidente, se emitió y
ratificó el acuerdo siguiente:

ACUERDO No. 519.09.2019: a) Nombrar a partir del día 21 de septiembre de 2019
a: María Alejandra Avilés Carrillo, Colaboradora Jurídica y Lucia del Carmen
Benavides Reyes, Encargada de la Oficina de Comunicaciones, como miembros
propietaria y suplente respectivamente, representantes de la Autoridad institucional
en la Comisión de Ética Gubernamental; b) Autorizar el desarrollo de Asamblea
General de Empleados, para el día viernes 4 de octubre de 2019 a partir de las 2:00
p.m. horas, a fin de desarrollar proceso para la elección de los Representantes
propietario y suplente de las personas empleadas de FOPROLYD en la Comisión de
Ética Gubernamental de la institución, y para la elección de tres representantes de
las personas empleadas en el Comité de Seguridad y Salud Ocupacional de
FOPROLYD; c) Delegar a la Unidad Administrativa Institucional y a sus
Departamentos, así como a la Unidad de Informática el desarrollo del proceso de
elecciones antes mencionado; d) Designar a las Jefaturas de la Unidad Jurídica y de
la Unidad de Auditoría Interna o sus respectivos delegados, como observadores de
ambos procesos, y e) Requerir: i) A la jefatura de la Unidad Administrativa
Institucional, que comunique tanto al Tribunal de Ética Gubernamental como al
Ministerio de Trabajo y Previsión Social, lo pertinente, y ii) A las jefaturas de todas
las unidades organizacionales, coordinar adecuadamente las misiones oficiales en
trabajo de campo para el día 4 de octubre próximo, de modo que todo el personal
pueda participar en los procesos de elecciones antes autorizadas. Lo anterior en
armonía a la Ley de Ética Gubernamental y su Reglamento, así como la Ley de
Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo y su Reglamento.
COMUNÍQUESE.

8.1.6 Invitación a Jornada de Capacitación del Tribunal de Ética
Gubernamental.
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.
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8.1.7 Caso del beneficiario Tomás Montes Cruz.

De lo cual las y los integrantes de Junta Directiva se dieron por enterados y con el
voto favorable de los Directivos Representantes del: MINSAL, MTPS, ASALDIG,
ALFAES, AOSSTALGFAES, ALGES, ISRI, IPSFA y el Presidente, se emitió y
ratificó el acuerdo siguiente:

ACUERDO No. 520.09.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso
a la Información Pública.

8.1.8 Campaña de Prevención de enfermedades metabólicas y campaña de
salud mental.
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

8.1.9 Seguro colectivo de vida para nuevos miembros de Junta Directiva.
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

8.1.10 Solicitud de atestados de miembros de Junta Directiva.
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

8.2 Punto de Unidad Administrativa:
8.2.1 Informe de seguimiento a continuidad laboral y aplicación del 100% de

techo salarial, segundo período de prueba, Dr. Mario Edgardo Cerna
Martínez:

Este punto será visto en la siguiente sesión de Junta Directiva.

8.3 Punto Unidad de Prestaciones y Rehabilitación
8.3.1 Solicitud de Autorización de Erogación de Fondos:
Este punto será visto en la siguiente sesión de Junta Directiva.

8.3.2 Seguimiento de Acuerdo 424.07.2019, caso de la Sra. Flor de María
Alberto:

Este punto será visto en la siguiente sesión de Junta Directiva.

8.3.3 Solicitantes de Familiares de Combatientes Fallecidos
Este punto será visto en la siguiente sesión de Junta Directiva.

8.4 Punto de Reinserción Social y Productiva
8.4.1 Propuesta de Acuerdo y Plan de Capacitación a personas beneficiarias

de la II propuesta 2019:
Este punto será visto en la siguiente sesión de Junta Directiva.

8.4.2 Propuesta de Acuerdo de Personas Beneficiarias autorizadas para
recibir UAP en el año 2018, que no aceptaron recibirlo

No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

8.5 Punto Unidad Jurídica
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8.5.1 Informe cumplimiento de Acuerdo N°307.05.2019, caso de las Sra. Marta
Alicia Cáceres de Hernández y María Inés Cáceres Portillo

Este punto será visto en la siguiente sesión de Junta Directiva.

8.6 Punto Unidad de Auditoria Interna
8.6.1 Informe de Auditoria N°9/2019 “Auditoria Especial a la Entrega de

Unidades de Apoyos Productivos a Personas Beneficiarias”
Este punto será visto en la siguiente sesión de Junta Directiva.

8.7 Punto Comisión Especial de Apelaciones
8.7.1 Recursos de Apelación pendientes de Admitir (7)
Este punto será visto en la siguiente sesión de Junta Directiva.

Asimismo, se acordó programar la siguiente sesión de Junta Directiva, para las 09:00 a.m. del
día 26 de septiembre de 2019. No habiendo más que hacer constar, se da por finalizada la
sesión a las 14:30 horas del día de su fecha.


